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RESOLUCION PROVISIONAL
(REF.: EMP. SOPORTE INVEST. TRAUMATOLOGIA)

Resolucién provisional de la convocatoria de empleo publicada con fecha 15 de marzo de 2019, para la
contratacién en régimen laboral, de un puesto de Soporte Investigacion.

Finalizado el plazo de presentacién de solicitudes, se llevé a cabo un proceso de revision de las
candidaturas recibidas por parte del Comité de Seleccién, constituido por:

- D. Enrique Caso Peldez

- D. Angel Pifiera Parrilla

Tras la evaluacién curricular, el Comité de Seleccién convocé a la entrevista personal para la plaza
indicada a los participantes que reunian las condiciones de las bases de la convocatoria y, por lo tanto, se
consideran candidatos admitidos en el proceso de seleccién:

Candidatos admitidos:

e Delgado Moro, Celia

e Garcia Cuello, Lorién

e Hevia Fisas, Laura

e Saavedra Fernandez-Combarro, Ana Teresa

e Sada Fuente, Ester

Finalizada la valoracién de méritos y entrevista personal de las candidatas presentadas, la Comision de
seleccidn elevé a la Direccidn de FINBA, como dérgano convocante, la relacion de aspirantes que han
obtenido al menos la calificacién minima para superar el proceso selectivo. Se adjudica a cada
candidatura una nota en funcién del baremo preestablecido:

e Garcia Cuello, Lorién: 16,4
e Sada Fuente, Ester: 13,9
e Delgado Moro, Celia: 13,8

e Saavedra Fernandez-Combarro, Ana Teresa: 10,8

La Direccidn de FINBA, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y la vista de las puntuaciones
obtenidas por las candidatas admitidas, propone la formalizacién del contrato a favor de Difia. Lorién

Garcia Cuello.



M f'ﬁf"—’-‘y m
R

FINBA | ISPA

Fundacién para la Investigacién y la Innovacién

. i Y . Instituto de Investigacién Sanitaria
Biosanitaria del Principado de Asturias

del Principado de Asturias

El plazo para presentar alegaciones serd de 5 dias naturales desde la publicacién de la presente
resolucion provisional. Las alegaciones se presentaran por correo electrénico a la direccién
rrhh@finba.es, con el asunto “EMP. SOPORTE INVEST. TRAUMATOLOGIA. ALEGACIONES”

En Oviedo, a 03 de mayo de 2019
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